
Provincia de Río Negro 
 

DECRETO Nº 330/2023 
 

FECHA: 05/04/2023 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6176 – 13 de abril de 2023; págs. 21-22.- 
 

LEY DEL PERSONAL POLICIAL DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
Ley L Nº 679  

 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PENITENCIARIO 

DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
Ley S Nº 5.185 

 
Incremento concepto “Fuerza de seguridad” 

 
 

Viedma, 5 de abril de 2023 
 

Visto: las Leyes L N° 679 y S Nº 5.185, los Decretos Nº 713/22 y Nº 730/22, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que mediante los Decretos Nº 713/22 y Nº 730/22 se creó el concepto “Fuerza de 

Seguridad”, de carácter remunerativo y bonificable, equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la 
asignación de grado para todos los agrupamientos comprendidos en las Leyes L Nº 679 y S Nº 
5.185, respectivamente; 

Que teniendo en cuenta el proceso inflacionario actual y el complejo contexto económico en 
el que se encuentra inmerso el país, cuyas consecuencias no resultan ajenas a la provincia de Río 
Negro, y con el primordial objetivo de no generar un desmedro en el poder adquisitivo del personal 
policial y del servicio penitenciario, el Gobierno provincial ha decidido incrementar el porcentaje 
sobre el cual se calcula el concepto “Fuerza de Seguridad”; 

Que, a partir del mes de marzo de 2023, el concepto señalado será equivalente a un cien por 
ciento (100%) de la asignación de grado, para todos los agrupamientos comprendidos en las Leyes 
L Nº 679 y S Nº 5.185; 

Que la implementación de la presente medida representa un esfuerzo económico y financiero 
de magnitud para las arcas provinciales durante el Ejercicio Fiscal 2.023, que sin dudas redundará 
en un beneficio directo y significativo para el personal policial y del servicio penitenciario 
provincial, garantizando de esta manera un derecho esencial para ellos; 

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° 
Inciso 1) de la Constitución Provincial; 

Por ello: 
 

La Gobernadora de la provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Establecer que, partir del mes de marzo de 2023, el concepto “Fuerza de seguridad”, 
de carácter remunerativo y bonificable previsto en el artículo 3º del Decreto Nº 713/22, será 
equivalente a un cien por ciento (100%) de la asignación de grado para todos los agrupamientos 
comprendidos en la Ley L Nº 679. 
 



Artículo 2°.- Establecer que, partir del mes de marzo de 2023, el concepto “Fuerza de seguridad” 
de carácter remunerativo y bonificable previsto en el artículo 1º del Decreto Nº 730/22 será 
equivalente a un cien por ciento (100%) de la asignación de grado para todos los agrupamientos 
comprendidos en la Ley S Nº 5.185. 
 
Artículo 3°.- Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones presupuestarias 
necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto.- 
 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Economía y de 
Seguridad y Justicia.- 
 
Artículo 5º.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Vaisberg.- Minor. 


